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Rad. 08001315301620190031800 
Proceso: VERBAL RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ENTREGADO A 
TITULO DE LEASING 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: PEDRO PABLO RAMIREZ VASQUEZ 
Asunto: resuelve recurso de reposición. 
 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, nueve (09) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio de 

queja dirigido en contra del auto del 16 de marzo de 2023, que denegó la concesión 

de la alzada respecto del proveído del 15 de febrero de esta anualidad (a través de la 

cual se denegó la solicitud de ilegalidad de la sentencia del 10 de mayo de 2022).  

 

CONSIDERACIONES 

  

La recurrente insiste en que la decisión objeto de controversia, es susceptible del 

recurso de apelación conforme al numeral 5) del artículo 321 del C. G. del P., ya que 

a su aparecer se está ante un trámite incidental a través del cual se resuelven los 

asuntos que guardan relación con la sentencia.  

 

A este propósito cabe señalar que la tesis plasmada en el auto hostigado se mantiene 

enhiesta, - se le itera- que el recurso interpuesto no cabe en contra de la decisión 

fustigada, como quiera que la solicitud de ilegalidad en contra de la sentencia no se 

tramita como incidente, sino como una mera petición, la cual conforme al artículo 

321 del C. G. del P., no es apelable.  

 

Agréguese que, frente a lo tocante con la queja invocada subsidiariamente, en aras a 

que el superior funcional, determine sí es procedente o no la alzada enarbolada 

previamente por la recurrente, es procedente en esta oportunidad la remisión del 

expediente de conformidad con el artículo 353 del C.G.P. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: No reponer el auto adiado 16 de marzo de 2023, por los motivos 

anotados. 

 

SEGUNDO: Conceder el recurso de queja interpuesto. 
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TERCERO: En consecuencia, remítase el presente proceso a la oficina judicial, a fin 

de que sea asignado al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA SALA CIVIL-FAMILIA, a efecto que sea repartido entre los 

magistrados que conforman dicha sala, para que avoquen el conocimiento del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

 
 
 


